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P A R T E O F I C I A L 

PRESiDENCIA 
!)eL CÜMSEOO DS MIN!STROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . la Reln? Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
«alud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

del dia 23 de enero de 1916.) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DON ALFONSO XIII, por la gra
cia de Dios y la Ccnstlluclón, Rty 
deEspeña. 

A todos los que la presente vieren 
y entendleien, sabed: que las Cor
tes han decretado, y Nos sancionado 
lo siguiente: 

Articulo 1.° Todo el que, como 
clase o individuo de Iropa o asimila
do a ella, hubiere formado parte del 
Ejército o Escuadra de opereclones 
que llevó a cebo la campaña de 
Africa de 1859a 1860, osea entre 
las fechts de la declaiación de gue
rra y la suspensión de hostilidades, 
en 25 de matzo de 1860. g'.zará, 
mientras Viva, de una pensión anual 
de 500 pesetas. Intransmisibles ycon 
las limitaciones que se consignan en 
los srtfculos siguientes. 

Articulo 2." A los efectos del 
articulo anterior, el Consejo Supre
mo de Querrá y Marina, formará una 
relación nominal de los supervivien
tes que soliciten el disfrute de las 
pensiones y df clorará su derecho a 
ser comorendilos en los beneficios 
de esta L< y. 

Art. 5.° Se fija en 300 el número 
máximo de los que simultáneamente 
han de disfrutar de dichas pensiones, 
a cuyo efecto, dentro de los tres 
meses siguientes a la promulgación 
de esta L<y. se femará per dicho 
Consejo Supremo un escalafón, por 
orden de nacimiento, de los que 
hasta er.tor.ces hayan justificado su 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8e iraeerlb* n ta OeAtadufa de U DivaMuíióa pro-nneial, a ev&tro pe-
n t u e ianunu céctóraD» el trha«r<n, oeno peseta* n i s e m w t » T qoinee 
petstta el aSo, m loe pbriieul&r*.", oegedM si xolietier la mucripeión. Xx>a 
pagoa de hiera de la eapital se haráA por librazixa del Ittro rauiuo, adnii-
tiéadoae sólo «ellou tu isa 3:ueri!>c:caes da triuieatio, j úiueaicsnta por la 
f r a c * ! ¿ a da ¡k«a«M qne resalta. Las euattripeionsa alraaadis a* cobrm 
ftor. avsientQ propereionaí. 

Los ATattt»nu4tt*.o¡« d» efftv Tir^vineit ahogaran 1*. soscrípe^n e&D 
arrollo a La apeala ijisorta en circular ríe 1» vlojnütión pir-rixietai. ptibliead» 
ca ¡c& aáiuíríu» <ie « t t BoLdr*-tM da ¡«lia 2? y '-if» dicio-'a^Te ÍP05. 

L̂ B Ju*gados maniaipelw, sin ^intinúi'Su, diM i'«**Us *.] wio. 

ADVEft'I'BNCIA EDITORIAL 

Las dispoeicíonae de l a s a u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s <><¡9 
sean a íostaneir. de p a r t o no p o b r e , ge i n s e r t a r á n nü-
eir.lmdnte, a s i m i s m o c u a l q u i e r t n u n c i o c ü L c e r u i e o t f í 
sarrieio n a c i o n a l q'M d i m a n e d ú i u s oiihiuíio; l o d e t e 
t e r a s p a r t i c n l a r prerio e l pago a d e l a n t a d o d e v e i n t e 
eóntímoa de peseta por c a d a l i n c a de i n e e r c i o n . 

Loa a n u n c i o s a que h a c e r e f e r e n c i a l a c i r c u l a r át. l a 
Comisión p r o v i n c i a l , f e c h a 14 d e d i c i n n i b r e d e 1P0&, e n 
c u m p l i m i e n t o a l a c u e r d o d e l a D i í 'U tnc i r iu d e ¿0 d? c ^ -
v i e o b r a d e dicho año, y c a v a c i r c u l a r h a s i d o p^ii l i -
caiía -ftlo» Hoi-BTiHJiS OrtciAi.NS de 20 í 22 ¿ a d i c i f c n ; -
t i r e Jf̂  eludo, fie a t t o n a r i n ü o u a r r e g l o a i a t a r i f a q u * en 
m a n s i o n a d O i i ÍÍOLSTÍNÍÍS ee i r . » . ) r l a . 

derecho, y comenzarán a percibir 
las pensiones, desde la f icha en que 
se protnu'gue esta Ley, los 300 su
pervivientes más ancianos. Las va
cantes que vayan ocurriendo, se cu
brirán: primero, en el mismo orden 
de edad, por los que no hayan tenido 
ceblda en ios primeros 300, y des
pués, y en el mismo orden, por los 
que, en fecha posterior, vayan jus
tificando su derecho 

Art. 4 0 No podrán acogerse a 
los beneficios de esta Ley,los super
vivientes comprendidos en sus dos 
primeros artículos que dUfruten de 
sueldo, pensión o cualquier ctrohi-
ber del Estado, de fondos provincia
les o municipales, y los que no re-
unan las condiciones exigidas en el 
número 4 0 del artículo 15 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil vigente. 

Per tanto: 
Mandamos a todos los Tribunales, 

Justicias. Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad que sean, 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio a trece de enero 
de mil novecientos dieciséis —YO 
EL REY = E I Minlsiro de Hacienda, 
Angel Urzdiz. 

(De la Gaceta núm. 14). 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
Vista la petición formulada por la 

Junta de g Memo y patronato del 
Cuerpo de Farmacéuticos titulares, 
Interesando se excite el celo de los 
Ayuntamientos para que foimen las 
listas de familias pobres con derecho 
a la asistencia médico-farmacéutica, 
y teniendo en cuenta que con arre
glo a los articules 5.° y 5.° del Re
glamento de partidos médicos, de 14 
de junio de 1891, que no se opone 
en este particular al de 14 de febre
ro de 1905, es obligación inexcusa 
ble de las Corporaciones municlpa 
les el formar las listas mencionadas 
con sujeción a los preceptos citados; 

S M. el Rey (Q. D. G ) ha teni
do a bien disponer que V. S. excite 
el celo de todos los Ayuntamientos 
de esa provincia para que cumplan 

lo prevenido en los artículos 3.° y 
5 0 del R t g'smento de partides mé
dicos, de 14 de junio de 1901. 

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. mnchos años. 
Madrid 31 de diciembre de 1915.= 
Aiba. 
Señor Gobernador de la provincia 

de 
(De la Gaceta núm. 14) 

MINISTERIO | 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES < 
— I 

Real orden ; 
limo. Sr.: De conformidad con lo ' 

dispuesto en la Real orden de 5 de I 
febrero de 1913, y teniendo en cuen- ! 
ta el informe emitido por el Conse- ' 
jo de Instrucción pública, con el fin 
de regjlarizar las conmutaciones de • 
la> asignaturas que con el mismo 
carácter y extensión se cursan en 
los diitl.itos Centros oficiales de 
enseñanza, y hecho el estudio com
parativo de los programas de unos 
y otros con sus análogos del Bachi
llerato; 

S. M . el Rey (Q. D. G ) ha te
nido a bien disponer: 

Que se consideren conmutsbies 
por las asignaturas que se cursan en 
¡os Institutos generales y técnicos, 
las siguientes de los Establecimien
tos que se mencionan: i 

Escuelas Normales del grado ele- '•• 
mental del Magisterio: las asigna
turas de G ámitlca Castellana, Ca
ligrafía, Dibujo. Religión, Gimnasia 
y Nociones y Ejercicios de Aritmé
tica y Geometría; del grado supe
rior: las anteriores, más las de Fran- ' 
cés, Aritmética y Geometría, Para ' 
los alumnos o Maestros que estu- ] 
dien por el plan de 30 de agosto de ' 
1914. serán también conmutables las 
Gecgraffos, las Historias, la Flsio- í 
Icgia e H glene y la Química. 

Escuela Superior del Magisterio: 1 
a los alumnes de este Centro se 
les considerará conmutfb'es las ' 
asignaturas de Gramática Castella- t 
na, Ca.igrsfla. Dibujo. Religión, \ 
Glmmsia. Nociones y Ejercicios de 
Aritmética y Geometría, Aritmética, 
Geometria, Fisiología e Higiene, 

' Psicología y Lógica,. Etica y Rudi

mentos de Deretho, Precepilva L i 
teraria y ccmpoilciói!. Histciis de lo 
Literatura. Francés, ü w g r , fía ge
neral y de Eun pa, Geogrtfia es íe-
cial de España e Hüturia Universa!, 
Hf-torla de España e- Histciia Na
tural. A los alumnos de ia Sección 
da Ciencias, se les conmutí-.-á ts:n-
bién la Físicn y la Química. 

De las Escueltis de Artes e Indus
trias: Nociones y Ejercicios de Arit
mética y Geometría, Aritmética. 
Geometría, A'gebra y Trigonome-
tria, Física, Química, Francés y Di
bujo. 

De les Escuelas de Náutica: Gra
mática Castellana. Nociones y Ejer
cicios de Aritmética y Geemetrfs, 
Aritmética, Gecmetría, Agtbra y 
Trlgonomeliía. Dibujo, Física, Q.'i-
mlca y Geogrtffa general. 

De las Escuelrs de Comercio, del 
grado de. Contcdor mercantil: Gra
mática Castellana, Geografía gene
ral y de Eurcpa, Nociones y Eje: -
ciclos de Arilmética y Geometría, 
Caligrsfía y Francés; del grado c'e 
Prcfesor mercautl': las ameriores, 
más ¡as de Aiitirétic». y psia une y 
otro, la Historia de España y la H i s 
toria Universal, si han sido aprebi-
das per el pli.n ¿e 1903. 

Se autoriza a los respectivos Di
rectores de institutes, para resolver 
cuantas peticiones de conmutad en 
de asignaturas presenten los intfre-
sados, ejustár.dose a ios cuadras 
trcnscrltcs. 

De Real orden lo disí3 a V. I . p¿;a 
su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a V. I . muchos año?. 
Madrid 3 de enero de 19 ¡6 =Barc!h 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 
{Gaceta del dia 12 de er.ero It 1PI';.J 

DIRECCION GENERAL 
DE AGRICULTURA, MINAS V MONTES 

Enseñanza técnica, cníUvo y pía-
gas del cumpo 

El Excmo. Sr Ministro áe Fotn? ti
to, mocomunica, con esta fecha, la 
Real orden siguiente: 

«limo. Sr.: Eticarg-ndos los Go
bernadores civiles de las provincias, 
por Real decreto de 16 de diciembrs 
de 1910, de la ejscuctrtn cié la ley <te 
Pingas del campo de 21 de mayo -e 
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1908. se h ice predio recordirles la 
necesli^l ine'U'lib e ds que por to
das los medioJ a su aleone:, ob;i 
guen a lus propiiíjrloa de fincas en 
que se cultiva el oüvj, a no dej 'r 
sobre el tirreno el producto de la 
poda de dicho árbol, porqje con 
ello se iisurroíla la palomilla, que 
causa enormes dañ >s y san foco, 
aquellos residuos, para ésta y otras 
enf^rmadadis qie atacin a riq'tszi 
d i tanta importancia. Pi-aocupahm-
dam-sme a este Miüiiterío, el sinnú
mero de plagas que v_in desirrolián-
dose, y no puede qisdir inactivo a 
losclamjres qae continumente He-
gjn, para co'.s;ntir q i2 por la de
sidia y abandona ds l i s djeflosde 
olivares, se constituya un verdadero 
focOi siendo necesario ob igarles a 
que destruyan o recojan el ramón, 
sin dejario completamente abando
nad), f ivorectendo con ello el des
arrollo de plagas; y a est» efecto, 
S .M. el Rey (Q D. Q.) »n ha ser
vido disponer que por bs Q >birní-
dores civiles de las provincias en 
que se cultiva e¡ divo, se dicten las 
medHas necesarias para q'ie por los 
Alcaldes, los Presidentes de las Jun
tas locales de plagas y ¡a G mrJia 
civil, se obligue sin excusa ni pre 
texto alguno a los p.-opietarios a 
proceder a la destruccIÍT por medio 
del fj?go del ramaje procedente de 
la poda o a retirarlo del campo, con 
servindolo en local** cerrados pri
vados del contacto del aire, por ser 
la causa principa! de la propagación 
de las enfermedades; d;blendo par
ticipar a V. I , los citados G Mama
dores, el cumplimiento ds esta dis
posición. » 

Lo que traslado a V. S. para su 
conocimiento y demás efictos. 

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid 17 de enero 1916.=BI Direc
tor general, D. Angelo. 
Sr. Gobernador civil ds L-.ón. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
D S L.BÓ-'V 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN 
DE 4 DE DICIEMBRE DE 1915 

Presidencia del Sr. Fldrez 
Abierta la sesión a las doce y quin

ce, con asistencia de los Sres, Ar
guello, Alonso (D. Germán) Barths, 
Árienza, Crespo <D. Ramón), Ro
dríguez, Cresoo (O. Santisgo). Ga
llón, Sanz, Vázquez, Alonso (don 
Mariano). Arias. Fernández (D. Ju
lio) y Fernández (D. Agustín), leida 
e! acta de la anterior, f j é aprobada. 

En votación ordinaria se acordó 
se haga cargo de la Contaduría pro
vincial, el jete de la Sección de 
Cuentas del Gobierno civil, mientras 
dure Ja enfermedad del Contador de 
fondos de la provincia. 

Después As leídos y pasar a las 
Comisiones vnrios asuntos, se entró 
en la 

ORDEN DEL DÍ A 
Eii votación ordinaria se acordó 

remitir a la Colonia Española de la 
Habana, que io tljne solicitado, al
gunas obras literarias que existen 
duplicadas en la Biblioteca provin
cial, fucultardo para elegirlas a la 
Comisión permanente. 

Entran en el salón los Sres. Egula-
garay y Alonso (D. Isaac). 

Leído nuevamente el dictamen de 

ia Comisión de Gobierno y Admi
nistración, en el que se propone 
la ratificación del acuerdo de la 
provincial, por el que concedió a 
ia V. O. Tercera una Imagen de 
San Francisco de Asís, y después 
de hacer uso de ia palabra los seño
res Crespo (D. Santiago), Egulaga-
ray, Guuon y Borihe, se acordó en 
Votación ordinaria: 1.° No ratificar 
el acuerdo d i la Comisión provin
cial, votando en contra ios señoras 
Barihe y Arias. 2.° Que ia Imagen 
de referencia quede para el culto en 
la capilla oel Hjspiclo de Asturg*. 

Se admulo la excusa de asistencia 
a la sesión del Sr. de Miguel San
tos. 

Defendido por el Sr. Arguello, y a 
propuesta de ia Comisión de Ha
cienda, se acordó en Votación ordi
naria coiiceder a O.* Carmen He-
yuto, ia pensión anual de 363 pese
tas, por término de diez artos, por 
los SirV.cios prestados pjr su padre, 
Secretan^ qje fué de la Junta pro
vincial de Instrucción pública. 

A propuesta de la Comisión de 
Fomento, y en Votación urdlnaila, se 
acordó: pagar con caiga a lo consig
nado cu presupuesto, i.OÜO pesetas 
al Ayuntamiento de San Esteban da 
Nogales, por la suDVe.iclon concedi
da para las obras del puente sobre el 
rio Erla, cuya suma percibirá don 
Luis taauerrcz Carracedo, autoriza
do por dicho Ayuntamiento para re-
cogir.a de ia Caja provincial; con
ceder la subvención i ¿ 299,75 pese
tas, al Ayuntamiento de Astorga, pa
ra la rehabilitación del puente soore 
el rio ü ; rga ; que por la Sección de 
Caminos, «e haga el presupuesto de 
las obras que ha de realizar el Ayun
tamiento de La Vedlla, para defen
sas en el río Curueflo, para los ef je
tos de la subvención; aprobar la Va
loración hacha por la S .-cclón de Ca
minos, de las obras del puente da 
Trabadelo, cuyo importe de 2.283 
pesetas 87 céntimos, se pagarán con 
carg) a la consigiación correspon
diente del presupuesto provincial; 
pagar 700 pesetas al Ayuntamiento 
de Escobar de Campos, de subven
ción para las obras de Rloaequlilo, 
mediante algunas justificaciones; sa
tisfacer al Ayuntamiento de Lineara 
500 pesetas de subvención, para 
construir un puente sobre el rio Cau
dal, pagándose a D. Manuel Fernán
dez, auiorizado para recogerlas en 
nombre del Ayuntamiento; ratificar 
varios acuerdos de la Comisión 
provincial, referentes al ramo de 
Fomento. 

En votación ordinaria se acordó 
dictar reglas para la petición y con
cesión de licencias por los Capata
ces y Camineros de la carretera pro
vincial. 

A propuesta de la Comisión de 
Fomento, se acordó aprobar el pre
supuesto de acopios para 15 kilóme
tros de la mencionada carretera, du
rante el arto de 1916, que asciende a 
1.843,95 pesetas, haciéndose por el 
sistema de destajo, bajo las condicio
nes exigidas en 1915, y exigiéndose 
a los destajistas, un depósito del 10 
por 100 del presupuesto. 

En votación ordinaria se acordó 
que la Comisión provincial estudie la 
proposición de la Diputación de Va-
lladolid, sobre la creación de una 
Comisión especial que, representan
do a las Diputación ;s cerealistas, 
trate de todas las cuestiones que • 
la agricultura regional afectan. 

A propuasta de la Comisión de 
Hacienda, y en votación ordinaria, 
se acordó: 1.°, que la Comisión pro
vincial estudie debidamente cuanto 
se refiere al legado hacho a esta 
Diputación por D. Francisco Fer
nández Bl-inco Slerra-Pambley; 2 
qae se conteste al Comité ejacutivo 
del monumento al Dr. Mollner, en 
Valencia significando el sentimiento 
da esta Corporación por no podar 
contribuir ai homsnaje en honor del 
expresado Djctor, y 3.", acced sr a 
lo solicitado por I a Diputacón de 
Ziragoza, reclamando la coopera 
clón de esta provincia contra el pro
yecto d : zonas neutrales. 

Vista la comunlcición de la Di
rección Gañera! de Administración 
local, reparante el plleg > da con l i 
ciones para el arriendo del Contin
gente, y ds conformidad con lo pro
puesto por la Contaduría y por la 
Comilón d : Hicisnda, se acordó 
en Votación ordinaria m >d flcar las 
condiciones 9.a, 13, 29 y 30. sien lo 
la fianza exigida, la da 14 593,16 pe
setas. 

Vista la lastancla del Superior dal 
Mmicomlo de Falencia, acompañan
do las b ises del nuevo contrato para 
el sostenimiento de los alienados po
bres de la provincia, sa acordó en-
votaclón ordinaria aceptarlas en prin
cipio, y q te sean estudiadas por la 
Comisión provincial. 

Y nohibieniamSiavjito; da q i ¿ 
tratar, se levantó la sesión, seda-
lando para la ordan dal dfi dé la 
sigílente, los dlclámanes leilos y 
demis asuntos. 

Líón 8 de enjra 1916.=SI 
Sícretarlo Interino, Aitonio del 
Pozo. 

M I N A S 
A n í m e l o s 

Sa hac? sabir qm el Sr. Gibar-
nador h i acord ido alm'tlr, con esta 
fechi. la renuncia del registro mine
ro de hulla, de 18 pertenencias, nom
brad') Tres Amigos, sito en término 
de Harcadas, Ayu uamianto de Rla-
ño, presentado por el interesado 
D. Pedro Gímaz; declarando can
celado su expediente y franco su te-

. rreno. 
' Líóu 19 de enero de 1916.=HI In

geniero Jjfe, / . Rivitla. 

! Se hace sab ir que el Sr. G ¡bar-
nador ha acordarlo, con esta fecha, 
declarar rehabilitada en todos sus 
derechas, la mina de hulla nombrada 
Egit 2(expediente nüm 3 519), 
de 146 pertenencias, en término de 
B jsdong}. Ayuntamiento de Rodisz-
mo, propiedad da D. Egll Unander. 
Viclno de Umea (Suecia), qua fué 
indebidamente caduca a, por haber 
sido Incluida, por error involuntario 
de las Oficinas de Hacienda, en la 
relación de minas en descubierto en 
el pago del canon al flniilzar el 
año 1915. 

León 22 de enero de 19!6.=-EI 
Ingnlero j-fa , / . Revilla. 

! DON JOSÉ R S V I L U Y HAYA, 
1 INGSWBBO JKPB DBL DISTRITO 
i J4I.N1ISO DS BSTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el día 8 del mes de ene
ro, a las diez y cuarenta y cinco, 

una solicitud di reg:>tro pidiendo 
20 pertenandas para l.a mina de 
halla Mamada Augusta, sita en el tér
mino y Ayuntamiento da Vaiderrue-
da, y linda por E y S., con la mina 
«Peral,» núm. 2.779. Hace la desig

nación de las citadas 20 pertenen
cias, en la f orma s'g ilente, con arre
glo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángalo Sudeste de la ermita de 
Valderruada cuya ermita está situa
da a la derecha da la carretera de 
Pedrosa del R -y a Almanza, y desde 
él sa medirán 363 mí tros al E., y se 
coloc.-rá una estaca auxi iar sobre 
(alinea 10,11 déla mina <Peral,» nú
mero 2.773; de éita 5 matros al S., 
sobre la citada iínea Je la mencio
nada «Peral», se colocará la esta
ca 1.*; de ésta, 400 taubién al S. e 
Infestando con la ya r.:fe.-ida línea y 
mina, la 2 sobre la 10 de «Peral»; 
de ésta 5'X) al O. Q intestando con 
la linea 9, 10 también de «P^ral», se 
colocará la 3 "; ésta 400 al N . , la 
4, y de ésta con 50J ai £., se nega
rá a la estaca 1.a, quejando cerrado 
el perfmatro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones lot 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 23 del Regla-
manto de Minería vigente 

El expediente tiene el nám. 4.46) 
León 19 de enero da 1916.— 

/ . Revilla. 

Don José Ofdóñiz López, Secreta
rio suplente del Juzg ido munici
pal y de la Junta municipal del 
Censo electoral de Murías de Pa
redes. 
Certifico: Q je en saslóa celebra

da por esta Junta en el dia de hoy, 
se levantó el acta que a la letra dice: 

A! margen: ̂ Presidente, D. Regl-
no Qulrós.=Vicepresldente, D. r e 
dro García.—Vocales: D. Aniceto 
Ordóflez.—-D. Juan Alvarez.=Don 
Leonardo Gi rc ía .=D Jasé Fernán
dez y o. Laciano G ireí J, suplente. 

«E i la villa de Marías di Paredas, 
a2daenaro de 19ió, reanidos los 
individuos qua al marg ".n se expre
san, Vocaies da ia J i . i t i municipal 
del Censo, con asisiancia da mi, el 
Secretario, compirecleron D. Ma
nuel FíMández Gircta, designado 
por la Junta de Reforma» Sociales 
para el cargo da Pieildente de esta 
junta municipal diil Censo electo
ral.—D. Valerian s Díaz Martínez y 
D. Gxn srsindo Gircía Calzada, 
qua han sido daslgnadps como ma
yores contribuyentes por Inmuebles 
para el cargo de Vocales de la mis-
niíi.=D. Angil Demetrio Martin 
y D. G ibrlel Rozas A'Varez, desig
nados para el cargo de suplentes, 
como mayores contribuyentes por 
Industrial.—D. Marcelo Fernández, 
suplente del seginJo.—D Pedro 
Alvarez Sabugo y D. Perfecto 
Ocampo Díaz, suplentes, respecti
vamente, de los dos últimas, y don 
Fermín García de la Calzada, deslg-



nado d«l mismo modo como Vocal 
de la referila Jjnta. en concapto de i 
ex-juez municipal; no h ibisndo com- ' 
parecido D. Míreos Riblo y R iblo, 
suplente di D Vnlerlano Díaz Mar
tínez, ni el Concejil d i mayoría de ' 
votos. E i conformld id <\ lo precep- ; 
tuado en el art. 15 de la ley Electo- : 
ral vigente, tonuron éstos pisesldn 
de sus carg-53, y resudando haber 
concurrido la mayorh de los seño
res llamados a constituir dichi Jin-
ta, cesaron los que lo desempeña
ron en el bienio anterior, y el señor 
Presidente del actual, D. Minuel 
Fernández Girct i . decliró que que
daban posetlanados de sus cargos = 
Acto seguido se procedió en Voti-
clón, en que sólo tomaron parte los 
Vocales titnlales, de cgundo Vice
presidente, ya q te el cargo del pri
mero correspondí por ministerio de 
la Ley ni Concíj il de mayo' núme
ro de Votos, resulUsdo elegido por 
cuatro Votos, D Va edano Díaz Mar
tínez, contra uno q;ie obtuVj don 
GabrielR.!Zas.-=Por último, acorda
ron designar la planta bija de E i -
cuela di niñas de esta villa para la 
celebración desús sesiones, ast co
mo también que se remita copla de 
este acta al Sr. G;b ".mador civil y 
a la Junta provincial del Censo elec
toral, díndose por terminado e-,te 
acto: de que yo. Secretario, certifl-
co.=-Manu5l Pernííndez.=Gumer-
sindo Girc(a.«=Fermin García. = 
Perfecto Ocam?.).=Gibrifil Rozas. 
Marcelo Fernánd-z =Pedro G^rda. 
Pedro AlVarez.-»Valeriano Díaz =• 
Juan AIVírez.=Liiciano Girc(a.=« 
Aniceto Ordd.Vz."=j03é Fernán
dez. -=R:gIno Qtlrós.=«Leonardo 
Garda.—Angil D. Martfn.=José 
Ordáfl?z » 

A-.l resu'ta de su original; y para 
remitir al S.-. Gjb .mador civil de 
esta orovlncla, expido la presente, 
visada y sellada por el Sr. Presiden
te, en Marías de Paredes a 5 de ene
ro de 1916 = E I Presidente, Manuel 
Fernández —El Secretario, José Or-
dóñez. 

•Don E igenio Alcalde M'guel, Se
cretario del Juzgado mu-tiJpal, y 
como tal, ds la Junta municipal 
del Censo electoral de la villa de 
Riaño. 
Certifico: Qie en esta de mi car

go, obra el acta del tenor siguiente: 
<En la Villa de Rlaflo, a 2 de enero 

de 1916, reunida la Junta municipal 
del Censo electoral, compuesta de 
los señores D. Aniceto Diez Gonzá
lez, Vicepresidente primero del bie
nio anterior, en funciones, y Voca
les, D Jssú* A'onso Biibuena, don 
Casimiro AlVirez Garda y D.Va
lentín González Burón, con asisten
cia de mi, Secretarlo, comparecie
ron D. Valentín Domínguez, Presi
dente reelegido por In Junta local de 
Reformas Sociales para el bienio ac
tual; Vocales: D. Vicente Gírela 
Sierra, Concejal en ejercicio que 
obtuvo mayor número de votos; don 
Francisco González Alvares, ex-
Juez municipal más antlgio; D. Ra
fael Ortiz Alonso, D. Isidro Alvarez 
Pérez, D. Miguel Sálnz Gimez y 
D. Agustín Alonso Bilbuena, elegi
dos Vocales por suerte, asf como 
también los suplentes de éstos, don 
Víctor A'varez Calle, D. Vicente 
Alonso García, D. Pedro de la 
Fuente Gutiérrez y D. Francisco 
Fernández y Fernández, y acto se
guido se les dló posesión de sus res

pectivos cargos, que han de ejercer 
en este distrito durante el actual 
bienio de ¡916 y 1917. 

En su virtud, se acordó por unani
midad se expidan dos testimonios de 
la presente acta: uno para remitir al 
Sr. Presidente de la J jnta provincial, 
y otro al Sr. G iberna lor civil de ia 
provincia. Co i lo cual se dló por 
terminado el acto, del que se extien
da la presente acta, que firman todos 
los concurrentes: ds que certifico.— 
Aniceto Diez —JÍSÚÍ Alonso.—Ca
simiro A!varez.=Valentín Gmzá-
lez.—Valentín Domiig iez.—Agus
tín A'onso.=Fraicl5Cj G»/iz4iez. 
Isidro Alvarez. =Rjf iel O. tlz.—Vi-
centeGircía —Wgjel S í l n z ^ V i c -
tor Alvarez.—Pedro de la Fuente = 
Vicente Alonso.—Francisco Fer
nández = A i t e m i , Eugenio Alcalde 
M'guel. = R ibricados.» 

Aiíresultadilactaorig'nal.a que 
me remito; y para remitir ai Sr. Go
bernador civil de ia provincia, expi
do la presente, Visad i por el señor 
Presidente d i esta J inta, en Riaño 
a 3 de enero de 19 6 —íuginlo A -
calde Miguel.—V." B °: El Presl-
dente, Valentía D ^ í igiez. 

AYUNTAMIENTOS 
Don Enriq-ie d-i Ureña y Barthe, 

Alcalde Presldinta d i l Excelentf-
si no Ayuntamiento di esta ciu
dad. 
H <go sabir: Q te h ibiendo sido 

comprendidos en el alistamiento ve
rificado en esta ciudad, pira el re
emplazo del Ejército d;l año actual, 
con arreglo al caso 5 art. 34 de 
la L?y, los mozos q u a continua
ción se relacionan, cuyo paradero 
se igiora, se cita por medio del 
presente, en sustitución de la cita
ción personal qu: previene el ar-
tlcu'o 45 de la misma Ley, para que 
ellos ó sus padres, tutores, parien
tes o personas de quien dependan, 
comparezcan en la sala de sesiones 
ds este Ayuntamiento a las once 
del día 30 del actual, en que ten
drá lugar la rectificación del alista
miento, o dísde dicha fecha a Igual 
hora del día 13 de febrero próximo, 
en que se verificará el cierre defini
tivo, a fin d i que expongin cuanto 
a su derecho convenga respecto a 
exclusiones o rsciíficaclones; aper
cibidos que, de no comparecer, les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugw. 

A'lmismo, encarezco a los seño
res A'caldes y demás autoridades 
en cuyas jurisdicciones residan los 
expresados mozos, sus padres, tu
tores o encargados, hagan llegar a 
¿u conocimiento esta citación y al 
de esta Alcaldía sus domicilios, para 
proceder como corresponda. 

León 15 de enero de 1916.—El 
Alcalde, Enrique de Ureña. 

Mozos qui se cita* 
5 Diego Montoya Fernández, hl • 

jo de Francisco y Juana. 
6 Alfredo Caballero Soto, de 

Fausto y Herminia. 
8 Ricardo Hjertas López, de 

Feliciano y Vicenta. 
9 A'cadlo Ci l le j i Santos, de 

Venancio y Manuela. 
18 Pablo Cambas Cabo, de José 

y María. 
28 Francisco Gabllanes, ds des

conocidos. 
36 Vicenta Blanco Gutiérrez, de 

Pedro y Petra. 
55 Manuel Rivera, de descono

cidos. 

57 Alejandro Llamas Rada, hijo 
de Enrique y Dolores. 

61 Manuel Cobos, de Francisca 
Cobos. 

63 Santos Barrio García, de Blas 
y Teresa. 

74 Ceferino Fernández, de des
conocidos. 

75 Pablo Diez Rodríguez, de 
Antolín y Juana. 

81 Luis Marcos González,-de 
Ricardo y Emilia. 

81 Antonio Luna Porredón, de 
Antonio y M iría. 

87 Florentino Alvjrez Martínez, 
de Manuel y Rosalía. 

89 Víctor Anselmo, de descono
cido... 

93 Angel San Gibino S iq jés , 
de Filiberto y Aurora. 

97 Francisco de la Fuente Blan
co, de Ildefonso y Tomasa. 

101 Cruz Gutiérrez Gutiérrez, 
de Mariano y Avelina. 

103 Luis Feito Cuervo, de José 
\ Antonio é Ignacia. 
' 121 Guillermo González García, 

de Agustín y Francisca. 
122 Manuel Sánchez Tascón, de 

, Manuel y Mdnica. 
| 123 Vicente Vellila Escudero, de 
' Vicente y Lureto Felisa. 
| 126 Ramón Miranda G írela, ds 
i Indalecio y Serafina. 
| 128 Luis Blanco, de desconocí 
; dos. 
f 138 Francisco Pérez Tejedo, de 

Francisco y Concepción. 
-: 159 Angel Aller del Arbol, de 
! Isidoro y Victoria, 
i 155 EniUo Serrano Enrich, de 
! Domingo y Rosario. 
I 162 Enrique Alvarez Mirtfnez, 

de Isidoro y María, 
j 165 Vicente Gimez Merino, de 

Gregorio y M muela, 
j 17Ú Francisco A'varez Cordero, 
: de Lorenzo y Felicia. 
| 171 Laureano Robles Cano, de 

José y Genoveva. 
183 Tomás Girda Alvarez, de 

Juan y María. 
; 188 Eloy Diez García, de Pablo 

y Manuela. 
j 189 Roberto de la Hiergi Gir-
; cía, de Marcial y Filomena. 
! 193 Luis Mirassa González, de 

Gregorio y Regina. 
! 197 Víctor Mí.idez Ballesteros, 
: de Ulplano y Josefa. 
! 205 Ramón A'.varez Llamas, de 
. Seraplo y Cándida. 
\ 216 Felipe González Mmtero, 
,; de Francisco y Emilia. 
; 217 Cayetano Sac r i s t án Villa-

g-'á, de Natalio y María. 
i 221 Mgte l Vela Hidalgo Gar

cía, de Emilio y María Luisa: 
• 257 Cristlno Rjdrfgjez G)nzi-
, lez, de Regino e Inocencia. 
< 239 FraxfscoSanlosRocfrfguez, 

de Leonardo y Genoveva. 
¡ 242 Jjsto Vlllumbrales Martí-
. nez, de Aureliano y Laurentina. 
' 280 Darlo López Martínez, de 
. Máximo y Agueda. 

263 Federico Feo García, de 
i Martín y Angela, 
S 267 César de Ortega Mollar, de 
' Feterlco y Eugenia. 
i 275 Julio Rjdríguez Ginzález, 
! de Hipólito y Vicenta. 
¡ 276 Gregorio Palazuelos Cagl-
' gal, de Evaristo y Josefa. 
: 281 Gregorio Frade Garda, de 
! Tomás y Antonia. 

283 Emilio Ramos Mora, de En-
; rique y Eleuterla. 
! 291 Esteban Pérez, de descono-
' cldos. 

1 

300 Rufino Garda Pérez, hijo 
de Fabián y Fermina. 

301 Jorge de la Fuente Pérez, 
de N y Marta. 

335 Marcelliio Jiménez Díaz, de 
Pío y Dolores 

315 Felipe Gircíj , de N. y Ma
ría. 

320 Vicente Borr^gin, ds N . y 
Polonia. 

Alcaliiia constitucional de 
Bembibre 

No habiendo comparecido al alis
tamiento del presente año, los ma
zos comptendidos en él, q je a conti
nuación se expresan, e Ignorándose 
el paradero de los mismos, se les 
cita por el presente para los actos 
de la rectificación y demás; bajo las 
responsabilidades estab acidas en la 
Vigente ley de Reclutamiento. 

Mozos 
Manuel A'varez Rodifgjez, hijo 

de Juan y Agueda. 
José María Pérez, de Incógnito y 

Ramona. 
Domingo Fernández y Fernández, 

de Clemente y Aitonla. 
Pedro López Barba, ds Angel y 

GanoVsVa. 
Bembibre 17 de enero de 1916.— 

El A'caide, Manual Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
\ Jo añila 
1 i gnorándose el paradero del mozo 

Fé!¡x Mimés de Castro, hijo de 
Melitón y M muela, que nació en 
este Ayuntamiento el día 27 de ene
ro de 18)5, asi como también el de 

1 sus padres, se le cita por midió del 
presente para q te co nparezca a la 

; consistorial de este Ayuntamiento 
! los dlaa 30 de enero, 13 y 20 de fe

brero y 5 de nurzo, respectlvame-
• te, que tendrá lugar la rectificación 
: y cierre del alistamiento, sorteo y 
' declaración de soldados; pues de no 
, comparecer o persona que legil-
i mente le represente, le parará el 
i perjuicio a que hjblere lugir. 
! Joirilla 16 de enero de 1916.—El 
j Alcalde, Félix Eirlq j a í . 

i Alcaldía constituciotmt de 
Fresno de la Vegt 

Ig tarándose el paradero ds los 
mozos Modesto Rirnos Valfn, hijo 

: deGirardo y Jos^fa, y Atgel Mo-
j rán Rodríguez, hijo de José y M irla, 
r que nacieron en estaVJIIa: el primero 
< el 12 de novlemb.-e de 1835, y el se-
: gundoel 21dal mismo mes y año, 
j alistados en el de este Ayuitamian-

to para el reemp'izo actual, coma 
también es Igiondo el de los padres, 
se les cita y emplaza para los dias 
39 del corriente, a Iss once; 13 de 
febrero, a las diez; 20 del mismo, a 
Jas siete y 5 de marzo próximo, a las 

' ocho de la mañana, para que com
parezcan ellos o sus' padres en el 

. salón de este Ayuntamiento y casa 
consistorial a los actos, respectiva-

, mente, de la rectificación del alista
miento, cierre del mismo, sorteo y 
clasificación y declaración de sóida-

' dos; advirtiéndoles que de no com
parecer, les pararáelperjuicio a que 
haya lugar. 

Fresno de la Vega 17 de enero de 
1916.—El Alcalde, Domina) O j o 
sos. 

j Alcaldía constitucional de 
( Algadefe 
' Se hallan expuestos al público en 



la casa de este Ayuntamiento, el re
partimiento «cinc-I de consumos y 
arbitrios municipales del corriente 
año, de territorial, urbana, matricula 
de Industrial y padrón de cédulas 
personales, per término de ocho 
días, para oir reclamf.clcns-s. 

Algtdife 20 de enero de 1916.=» 
El A calde, Andrés Fernández. 

Alcaldía ronstitacional de 
Destriana 

A los efectos reglamentarios que
dan expuestos al público en Secre
tarla, por quince días, los documen
tos siguientes: 

El padrón de cédulas personales 
fermndo para el corriente año y las 
cuentas municipales, Incluso la gene
ral de recaudación y depositarla por 
todos conceptos, correspondientes 
al presupuesto del 1915. 

Destriana 16 de enero de 1916.-» 
El Alcalde, Rafael Fernández. 

Alcaldía conslitacional de 
Lillo 

Formado el padrón de cédulas 
personales para el corriente ejerci
cio en este Ayuntamiento, se halla 
de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal por espacio de diez días, pa
ra oír reclamaciones. 

Lillo 15 de enero de 1916.—El Al
calde, Jerónimo Diez. 

San Feliz, y la segunda contigua a la 
casa-habitación del D. Fernando, de 
84 metros cuadrados, que linda Este, 

' con corral y casa del solicitante; 
j Sur y Oeste, terreno cemún, y Nor-
; te, carretera; cuyas parceles no 
( constituyen solares edificables, se 
' hace púbiieo por medie del presente 

por si alguien se cree perjudicado y 
se opone a la cesión de los terrenos: 
lo que podrán hacer en esta Alcal
día en el plazo de diez días, una vez 
publicado el anuncio en el Be LETÍN 

•• OFICIAL. 
'• Cabrillar.es 16 de enero de 1916. 
i Eí Alcalde, José Atvgn z. 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Alcaldía constitucional de ' 
Cea 

Terminados el repartimiento de 
consumos y el padrón de cédulas 
personales para el ano de 1916, se 
bailan expuestos al público por el 
término reglamentarlo, en la Secre
tarla municipal, a fin de que puedan 
ser examlpsdos por los interesedos 
que io estimen conveniente y pue
dan presentar las reclamaciones que 
contra los mismos consideren opor
tunas. 

Cea a 17 de enero de 1916.=EI 
A'calde, Manuel Bartolomé . 

Alcaldía conslitacional de 
Villamegil 

Por térmlro de echo dias se halla 
expuesto ai público en la Secretar ¡.i 
de este Ayuntamiento, el reparto de 
crníumos formado para el corriente 
i fio. con el fin de oir reclamaciones. 

Villamegil 16 de enero de 1916.== 
El Alcalde, Marcos AWarez._ 

Alcaldía conslitacional de 
Páramo del Sil 

Los repartimientos de consumos y 
arbitrios de este Ayuntamiento, for
mados para el afio actual, permane
cerán expuestos al púbiieo en la Se-
cre taris del mismo por el término de 
ocho dias, a conter desde la publi
cación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL, para los efectos de recla
maciones. 

Páramo del Sil 18 de enero de 
1916—Isidro Ber.eltez. 

Hallándose confeccionado y ex- '. 
1 puesto el repartimiento de consumos.; 
j para el corriente tflo de 1916, se 
, encuentra al público en la Secre-
; tarta de este Ayuntamiento en hs- '. 
| ras hábiles, por término de quince ' 
j dias, para oir reclamaciones de agrá- : 
! vio de los contribuyentes del Munl- ' 
: clpio; pues transcurrido dicho pUzo, • 
• no se clrín las que se presenten y 

se remitirá a la Administración de 
: provincia para su superior aproba

ción. 1 
2 Candín 17 de enero de 1916.=EI 

Alcalde, Gerardo López.—El Secre- j 
i terlo, C. Jesús Qulroga. j 

| Alcaldía conslitacional de \ 
| Vegarlenza i 

Hallándose incluido en el alis- ] 
tamiento de este Municipio, para el ' 
reemplazo actual, con el número 1.a, S 
el mozo Vicente Segurado Tejedor, j 
h.jo de Francisco y de Felicidad, e { 
ignorado el paradero del Interesado ] 
como igualmente el de sus padres, ¡ 
se le cita para que comparezca él o 1 
persona de su familia en la casa de j 
este A)'unt8mler.to el ¿la 30 del ac- i 
tual, o el 13 de febrero, que teñirán ; 
tugarla rectificación y cierre definí- ¡ 

: tlvo de listas, respectivamente, y c,i- j 
' so de no comparecer persona algún i j 
' que le represente, será excluido to- . 

t d del citado alistamiento. ¡ 
Vegirlenz* 17 de enero de 1916. j 

El Alcalde, Genadio B rdón. j 

Alcaldía constitucional de 
Cabrillar.cs 

Habiendo solicitado D. Fernando 
Meléndez Martínez, vecino de San 
Feliz, la adjudicación de unas parce
las de terreno sobrantes de la vía 
pública, la primera al sitio de la Es
pina, en término de dicho pueblo, de 
200 metros cuadrados de superficie, 
qae linda al Norte y Oeste, con te
rreno llamado <PeB8í{iaya»; Sur, ca-
netera, y Este, término comúi de 

Alcaldía constitucional de ¡ 
Toral de los Guzmanes f 

Formado el padrón de cédulas 
personales de este Municipio, para ; 
ef presente año, se hMIa de maní- ; 
tiesto al público en la Secretaria del 
Ayuntsmlento por espacio de ocho 
día?, para oir reciamaclones, y pasa
do dicin término no serán atendidas. \ 

Toral de los G izmanes 18 de ene- 1 
ro de 1916.=El Alcalde, Inocencio 
García. 

Alcaldía constitucional de 
Villacé 

Formados el reparto de consumos 
y padrón de cédulas personales pa- ' 
ra el uño corriente de I9.'6. se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho dias; 
durante cuyo plazo se admitirán las 
reclamaciones procedentes. 

Villacé 18 de enero de 1916.=-El 
Alcalde, Antonio Montiel. 

* 
* • 

Igualmente, por venirse hace ya 
tiempo desempeñando Interinamen
te la Secretaría de este Ayunta
miento, se anuncia vacante por con
curso de treinta dias. y con el sueldo 
anual de 500 pesetas. Los que se 

crean con derecho a desempeñar di
cha plaza, presentarán sus solicitu
des ante esta Alcaldía en dicho pla
zo. 

Villacé 18 de enero de 1916 —El 
Alcalde, Antonio Montiel. 

Alcaldía constitucional de 
Stncedo 

Los repartimientos de consumos 
yarblrtrlos del año de 1916, se ha
llan expuestos al público por espa
cio de ocho y quince dias, respecti
vamente, en esta Secretarla para oir 
reclsmaclones de egravlos; pasados 
los cuales no serán oidas las que se 
presenten. 

Sancedo 18 de enero de 1916.—El 
Alcalde, José Prieto. 

* 
* * 

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en su sesión de fecha 16 de los 
corrientes, acordó sacar a concurso 
por término de quince dias, el nom
bramiento de Inspector municipal 
de Higiene y Sanidad pecuarias, pa
gada por tarifa cerno previene el ar
tículo 305 del Rtglemento de 4 de 
junio de 1915 para f jecuclón déla 
Ley de ep'zootlas de 18 de diciem
bre de 1914. 

Sancedo 18 de enero de 1916.—El 
Alcalde, José Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Hallándose vacante la plaza de 
Médico titular de este Ayuntamien
to, con el sueldo anual de 70 pese
tas, se anuncia vacante por el tér
mino de quince días para admitir las 
solicitudes que se presenten. 

Llamns de la R.bera 17 de enero 
de 1916.—EI Alcalde, en funciones, 
Paulino Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Castropodame 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales de 1915, se hallan expuestas 
al público en la Secretoria del mis
mo por término de quir.cs dias. 

Castropadame 15 de enero de 
1916—Martin Palacio. j 

Alcaldía a nstitucional de ! 
Cabillos i 

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de! rjerclcio de 1915, , 
desde esta fecha quedan expuestas : 
al público en esta Secretaria por tér
mino de quince día»; para oir recla
maciones, transcurridos los cuales, 
pasaran a la Junta municipal para 
su revisión y censura. .' 

Cubillos 15 de emro de 1916 — 
El Alcalde, Daniel Fernández. : 

Alcaldía constitucional de , 
La Vega de Atmanza ! 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se hiüa vacante y se anuncia 
para su provisión por término de 
quince dias, la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dotada con 500 pe
setas anuales. 

Los aspirantes presentarán en di
cha plazo, en la Secretaría munici
pal, sus solicitudes, en el papel se
llado correspondiente, acompañada 
de los documentos que justifiquen 
hallarse en el pleno goce de sus de
rechos civiles y polfiieos. certificado 
de buena conducta expedido por la 
respectiva Alcaldía y títulos que' po
sean. 

La VegJ de A'manza 15 de enero 
de 1916.—El Alcalde, Nicolás Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

Se hillH terminado y expuesto al 
público en la Secrtlaifa de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oir reclamaciones, el pa
drón de i édulas personales para el 
año de 1916. 

Villamol 14 de enero de 1916.-EI 
Alcalde, Alejandro Atgüeso. 

El que suscribe, Agente e jecutivo del 
Ayuntamiento de San Emiliano; 
Hace sabir: Qie terminados los 

periodos de recaudación voluntaria 
para el cobro de las cuotas que a 
los contribuyentes vecinos y hacen
dados forashres, en este lérmlno 
municipal. Ies ha correspondido por 
el repartimiento general sobre las 
utilidades, para construcción de la 
Casa-Ayuntamiento, a los morosos 
se les conceden tres días de plnzo. a 
contar desde la pub'icación del 
presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que 
satisfagan las suyas respectivas en 
esta tficirs recauciatcrla, con el 
apremio de pr'mer grido. 

LaMfjúa 13 de enero de 1916 — 
E! ejecutor, Manuel de Castro. 

JUZOADf S 

Don Celiano Galán. Juez de ins
trucción accidental de este psitldo 
de S:-h gún. 
Hrgo saber: Que per la presente 

requisitoria, ruego y encargo a todas 
las autoridades y agentes de la po
licía judicial, procertan a la busca y 
ocupación de las caballerías y manta 
que ai final se reseñan, y a U deten
ción de las personas en cuyo peder 
se encuentren, si no justifican su le
gitima adquisición, cuya sustracción 
tuvo It g'r en Galleguillos la noche 
del 12 oe noviembre ú timo; pues asi 
lo tengo acordado en la causa cri
minal que instruyo con tal motivo: 

Una yegua, con un collar de va
queta, criando, de 4 años de edad, 
pelo castaño dorado, de 1,480 me
tros, próximamente, de alzada, con 
una estrella b'anca en la fíente y 
las extremidades finas; teniendo ro
zada la piel en el pie derecho y la 
«natura» más abierta que de ordina
rio. 

Un caballo, ya cerrado con un 
ubezadón ya usado, de 1,463 me
tros, préximarreUe, pelo castuño 
oscuro y la cola rizosa. Ambas ca
ballerías están turredas de las ex
tremidades delanteras, 

Y una manía, rayada, de ¡as que 
usan para el ganado. 

Dada en S hagúr a 15 de enero 
de 1916 —Ceiiano Ga'án.—De su 
orden, Lic. Matías Gsrcia. 

Don Jesús Msrino Castii'o. Juez 
municipal d- VÍ g i de ir.f rnzones. 
H-go saber: Que se halla Vacante 

la plaza de Secretarlo de este Juzga-
de; y de coi formidad a las disposi
ciones legales Vigentes, se abre con
curro por término de quince dias, a 
contar desde el sígnente al de la pu
b'icación de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL, pudiendo ios aspiran
tes presentar, dentro de dicho pla
zo, sus solicitud?? documentadas 
con arreg'o al art 15 d? 1 R-. «'amen
to de 10 de abril dj i £7!. 

Vega de Ufánz&nes 14 de enero 
de i916.=-Jesús Merino. 

Imprenta de la Dipuuoñn provincial 
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